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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando
los medios de que pretendan valerse.

Núm. expediente: 91/04.
Notificado: Catering Servicomidas, S. Coop.
Ultimo domicilio: Pgno. Juncaril, C/ Baza, nave 372. Peligros
(Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 5 de julio de 2004.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica resolución recaída en procedi-
miento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 201/01.
Notificado a: Frimadis, S.L.
Ultimo domicilio: Polígono Juncaril, C/B Parcela 368. Albolote
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución Dir. Gral. S.P. y P. recaída
en recurso núm. 295/01.

Granada, 5 de julio de 2004.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica resolución recaída en procedi-
miento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;

significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. Expte.: 43/04.
Notificado a: Francisco García Guerrero.
Ultimo domicilio: Marqués de Mondéjar, núm. 46, Granada.
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 5 de julio de 2004.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de Resolución for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva de los expedientes sancionadores que se ins-
truyen; significándoles la puesta de manifiesto del procedi-
miento durante el plazo de 15 días para formular alegaciones
y presentar los documentos e informaciones que estimen per-
tinentes ante el Instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 235/00-1.
Notificado: Don Manuel Mingorance Pérez.
Ultimo domicilio: C/ Sardina, 6. Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta Resolución.

Núm. expediente: 61/04-1.
Notificado: Don Francisco Jesús García Jiménez.
Ultimo domicilio: C/ Vivaldi, 5. Churriana de la Vega (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta Resolución.

Núm. expediente: 150/03-5.
Notificado: Don Manuel García Felices.
Ultimo domicilio: C/ Torrente Ballester, Bl. 1, Ptal. 2-3C.
Almería.
Trámite que se notifica: Propuesta Resolución.

Granada, 7 de julio de 2004.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 7 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de resolución que no ha podido ser
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
niente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.
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Expte.: 261/98. Que con fecha 25 de mayo de 2004,
se ha dictado Resolución de Ejecución Forzosa, respecto a
la menor V.F.S., hija de doña Leocadia Santos Fernández,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 7 de julio de 2004.- La Delegada, Rosario-Que-
sada Santamarina.

RESOLUCION de 8 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de Resolución que no ha podido ser
notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
niente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 033/04. Que con fecha 19 de marzo de 2004,
se ha dictado Resolución de Ejecución Forzosa, respecto a
la menor A.V.F.T., hija de don Víctor Fernández Cuesta y de
doña Margarita Toro Fernández, pudiendo formular reclama-
ción ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 8 de julio de 2004.- La Delegada, Rosario Quesada
Santamarina.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de acuerdo de iniciación en el procedimiento
de desamparo núm. 95/21/0130.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 22
del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica acuerdo de ini-
ciación en el procedimiento de desamparo núm. 95/21/0130,
relativo al menor F.M.R., a la madre del mismo doña Inés Rodrí-
guez, por el que se acuerda:

Unico. La iniciación de oficio del procedimiento de desam-
paro en el expediente número 95/21/0130, con respecto al
menor F.M.R.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que de conformidad con lo dispuesto en el art. 24.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, dispone de un
plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la
notificación de este acuerdo de iniciación del procedimiento
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y en su caso proponer pruebas concretando los
medios de que pretenda valerse.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
solicitar ante el Colegio de Abogados competente el Beneficio
de Justicia gratuita y el nombramiento en su caso de Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con

los requisitos y procedimientos establecidos legalmente al
efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Huelva, 4 de junio de 2004.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de acuerdo de iniciación de procedimiento
para la constitución de acogimiento familiar, modalidad
Permanente, en el expediente de desamparo de meno-
res núm. 2003/21/0045.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 40.1 del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de aco-
gimiento familiar y adopción y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se
publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Ini-
ciación de procedimiento para la constitución del acogimiento
familiar, modalidad Permanente, en el expediente de desam-
paro núm. 2003/21/0045, relativo al menor N.B., a la madre
del mismo doña Violeta Boboca, por el que se acuerda:

Primero. La iniciación de oficio del procedimiento de desam-
paro para la constitución del acogimiento familiar, con el carácter
de permanente, con respecto a la menor N.B., y con expediente
de desamparo núm. 2003/21/0045, nombrando Instructor de
procedimiento a la Coordinadora del Departamento de Acogi-
miento Familiar y Adopción del Servicio de Protección de Meno-
res de esta Delegación prosiguiendo la instrucción del Proce-
dimiento conforme a lo establecido en el Título VI del Decreto
282/2002, de 12 de noviembre, anteriormente referenciado,
hasta que se dicte la Resolución correspondiente por la Comisión
Provincial de Medidas de Protección.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, indi-
cando que contra la misma podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, sin que sea necesario formular reclamación previa en
vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el
artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 4 de junio de 2004.- El Delegado, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución adoptada en los expedientes de
desamparo de menores núms. 2002/21/0036 y
2002/21/0037.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 44
del Decreto 282/02, de 12 de noviembre, de Acogimiento
Familiar y Adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 14.6.04, adop-
tada en los expedientes de desamparo de menores


